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Decreto Nº 5.330                                             23 de abril de 2026 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidente (E) de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del socialismo,· 
la refundación de la patria venezolana, basado en principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 
persiguen el progreso de la país y del colectivo, por mandato del 
pueblo de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en 
ejercicio de las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 16 
del artículo 236 ejusdem, concatenado con el artículo 46 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en los 
artículos 4, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 
 
 

DECRETA 
 
Artículo 1°. Nombro a los Miembros de la Junta Directiva de la 
empresa del Estado CORPORACIÓN ELÉCTRICA NACIONAL, 
S.A. (CORPOELEC), adscrita al Ministerio del Poder Popular para 
la Energía Eléctrica, con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, 
quedando conformada de la siguiente forma: 
 

MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD CARÁCTER 

 
JOSÉ LUIS 
BETANCOURT 
GONZÁLEZ 
 

V-10.044.057 
PRESIDENTE  
DE LA JUNTA 
DIRECTIVA 

FREDDY CLARET  
BRITO MAESTRE 
 

V-5.693.396 

MIEMBRO 
PRINCIPAL 

DE LA JUNTA 
DIRECTIVA 

 

MARTHA EVELIA  
TOVAR ZERPA 
 

V- 6.086.803 

MIEMBRO 
PRINCIPAL 

DE LA JUNTA 
DIRECTIVA 
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RODOLFO FEDERICO 
VÍLCHEZ SEVILLA 
 

V- 11. 938.443 
 

MIEMBRO 
PRINCIPAL 

DE LA JUNTA 
DIRECTIVA 

 

VIANNEY MIGUEL  
ROJAS GARCÍA 
 

V- 10. 948.637 
 

MIEMBRO 
PRINCIPAL 

DE LA JUNTA 
DIRECTIVA 

 

CARLOS ALFREDO 
GONZÁLEZ V- 18.560.909 

MIEMBRO 
PRINCIPAL 

DE LA JUNTA 
DIRECTIVA 

 

PAOLA CAROLINA  
GÓMEZ RIVERO 
 

V-11.431.672 
 

MIEMBRO 
PRINCIPAL 

DE LA JUNTA 
DIRECTIVA 

 

GUSTAVO RAFAEL  
NÚÑEZ DÍAZ V- 11.910.165 

MIEMBRO 
PRINCIPAL 

DE LA JUNTA 
DIRECTIVA 

 
 
 

MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD CARÁCTER 

 
PEDRO ALCIDES  
TINEO DÍAZ 

V- 12.059.652 

MIEMBRO 
SUPLENTE  

DE LA JUNTA 
DIRECTIVA Y 

VICEPRESIDENTE 

FRANCISCO MARTÍN  
MAYORA V-5.571.595 

MIEMBRO 
SUPLENTE 

DE LA JUNTA 
DIRECTIVA 

 

YELITZA JOSEFINA 
HERNÁNDEZ TOVAR 
 

V- 6.894.109 
 

MIEMBRO 
SUPLENTE 

DE LA JUNTA 
DIRECTIVA 

 

JOSÉ GREGORIO 
DUQUE PEÑA V-8.717.025 

MIEMBRO 
SUPLENTE 

DE LA JUNTA 
DIRECTIVA 
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TANIA ELIZABETH 
MASEA LINARES 
 
 

V-9.671.491 

MIEMBRO 
SUPLENTE 

DE LA JUNTA 
DIRECTIVA 

 

ABRAHAM RAFAEL 
CHIRINOS FARFÁN 
 
 

V-10.089.708 
 

MIEMBRO 
SUPLENTE 

DE LA JUNTA 
DIRECTIVA 

 

JOSÉ MARTÍN  
MILANO RINCONES 
 
 

V-14.073.543 
 

MIEMBRO 
SUPLENTE 

DE LA JUNTA 
DIRECTIVA 

 

LUIS ALFREDO 
GALARRAGA V-6.214.240 

MIEMBRO 
SUPLENTE 

DE LA JUNTA 
DIRECTIVA 

 
 
 
Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para la Energía 
Eléctrica, la juramentación de los referidos ciudadanos. 
 
Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veintitrés días del mes de abril de dos mil 
veintiséis. Años 216° de la Independencia, 167° de la Federación y 
27° de la Revolución Bolivariana. 

 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República  

Bolivariana de Venezuela 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica 
(L.S.)  

ROLANDO JOSÉ ALCALÁ MIRANDA 
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Decreto N° 5.331                                          23 de abril de 2026 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del País y 
del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 226, de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que 
me confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, 
concatenado con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 4, 18, 19 y 20 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública, 
 

DECRETA 
 
Artículo 1°. Nombro a la ciudadana GABRIELA ALEJANDRA 
SIMOZA ROMERO, titular de la cédula de identidad Nº V- 
17.559.500, como VICEMINISTRA DE CULTURA, en condición 
de Encargada, del Ministerio del Poder Popular para la Cultura, con 
las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Cultura, la juramentación de la referida ciudadana.  
 
Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.  
 
Dado en Caracas, a los veintitrés días del mes de abril de dos mil 
veintiséis. Años 216° de la Independencia, 167° de la Federación y 
27° de la Revolución Bolivariana. 
  
Ejecútese, 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República  

Bolivariana de Venezuela 
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Decreto N° 5.331                                          23 de abril de 2026 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del País y 
del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 226, de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que 
me confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, 
concatenado con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 4, 18, 19 y 20 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública, 
 

DECRETA 
 
Artículo 1°. Nombro a la ciudadana GABRIELA ALEJANDRA 
SIMOZA ROMERO, titular de la cédula de identidad Nº V- 
17.559.500, como VICEMINISTRA DE CULTURA, en condición 
de Encargada, del Ministerio del Poder Popular para la Cultura, con 
las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Cultura, la juramentación de la referida ciudadana.  
 
Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.  
 
Dado en Caracas, a los veintitrés días del mes de abril de dos mil 
veintiséis. Años 216° de la Independencia, 167° de la Federación y 
27° de la Revolución Bolivariana. 
  
Ejecútese, 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República  

Bolivariana de Venezuela 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Cultura 
(L.S.) 

DIMAS RAÚL NICOLÁS CAZAL ACOSTA 
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Decreto Nº 5.332                                          23 de abril de 2026 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, 
la refundación de la patria venezolana, basado en principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 
persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato del 
pueblo y de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en ejercicio 
de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, en concordancia con lo establecido en los 
artículos 23, 24 y 73 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública,  
 

CONSIDERANDO 
 

Que la República Bolivariana de Venezuela se constituye en un 
Estado democrático y social de Derecho y de Justicia, que 
propugna, entre otros, como valores superiores de su 
ordenamiento jurídico, la justicia, la igualdad y la preeminencia de 
los derechos humanos, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, a pesar de los avances y transformaciones realizadas desde 
el año 1999, el Sistema de Justicia Penal en la actualidad presenta 
diversos retos que deben ser superados para lograr que garantice 
efectivamente los valores, principios y derechos contemplados en 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que para construir democráticamente una ruta de acción que goce 
de la legitimidad y fuerza necesaria para la transformación 
profunda y radical de la administración de la justicia penal en 
Venezuela, es apremiante desarrollar un mecanismo de 
participación como es la “Consulta Nacional sobre la Reforma de la 
Justicia Penal”, 
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CONSIDERANDO 
 

Que resulta necesario crear un mecanismo de coordinación 
institucional, con la participación de diversos sectores sociales, 
para que impulse este proceso de reflexión colectiva, diálogo 
plural y estudio académico, así como la adopción recomendaciones 
para lograr estos objetivos y velar por su efectivo cumplimiento. 
 

DECRETA 
 

Artículo 1°. Se crea la comisión presidencial denominada 
“Comisión para la Gran Consulta Nacional sobre la Reforma de la 
Justicia Penal”, la cual tendrá como objeto realizar una consulta 
pública nacional dirigida a generar recomendaciones para la 
transformación profunda del sistema de justicia penal, de 
conformidad con lo establecido en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y los tratados internacionales sobre 
derechos humanos suscritos y ratificados por la República. 
 
Artículo 2°. La Comisión para la Gran Consulta Nacional sobre la 
Reforma de la Justicia Penal tiene las siguientes atribuciones: 
 
1. Realizar una consulta pública nacional para realizar un 
diagnóstico participativo de las necesidades, debilidades y 
fortalezas del Sistema de Justicia Penal con la finalidad de adoptar 
recomendaciones dirigidas a fortalecer su organización, 
funcionamiento y la protección integral de los derechos humanos. 
 
2. Desarrollar estudios e investigaciones académicas orientados a 
la identificación y conocimiento científico sobre las causas, 
condicionantes y dinámicas de la organización y funcionamiento 
del Sistema de Justicia Penal, con el objeto de contribuir al 
cumplimiento de los objetivos de la Comisión. 
 
3. Adoptar recomendaciones de reformas y medidas orientadas al 
fortalecimiento del respeto y garantía de los derechos humanos y 
a la mejor organización y funcionamiento del Sistema de Justicia 
Penal. 
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4. Velar, acompañar, supervisar y evaluar la implementación y 
desarrollo de las recomendaciones dirigidas a la transformación del 
Sistema de Justicia Penal. 
 
5. Desarrollar espacios de diálogo e intercambio con todos los 
sectores de la sociedad, organizaciones y movimientos sociales, así 
como con expertos y expertas nacionales e internacionales, en 
relación con el cumplimiento de sus objetivos. 
 
6. Establecer mecanismos de comunicación y cooperación técnica 
con organizaciones internacionales públicas de carácter 
multilateral. 
 
7. Dictar su Reglamento Interno y demás actos jurídicos 
necesarios para el cumplimiento de sus objetivos. 
 
8. Las demás que le sean asignadas por la Presidenta o Presidente 
de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Artículo 3°. La Comisión para la Gran Consulta Nacional sobre la 
Reforma de la Justicia Penal fundamentará y orientará su 
actuación en los principios de universalidad, igualdad, 
indivisibilidad, interdependencia, progresividad, irrenunciabilidad, 
interculturalidad y corresponsabilidad de los derechos humanos. 
Asimismo, la Comisión cumplirá sus objetivos guiándose por los 
principios de transparencia, gratuidad, brevedad, imparcialidad, 
independencia, coordinación, cooperación y rendición de cuentas. 
 
Artículo 4°. La Comisión para la Gran Consulta Nacional sobre la 
Reforma de la Justicia Penal deberá implementar mecanismos, 
medios y espacios dirigidos a facilitar la participación de todos los 
sectores de la sociedad en el cumplimiento de su mandato, 
especialmente en los relacionados con la garantía de los derechos 
humanos en el Sistema de Justicia Penal. 
 
Artículo 5°. La Comisión para la Gran Consulta Nacional sobre la 
Reforma de la Justicia Penal en el ejercicio de sus atribuciones de 
estudio, evaluación, verificación y seguimiento de sus 
recomendaciones, no sustituye las atribuciones y competencias 
propias de los integrantes del Sistema de Justicia.  
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Artículo 6°. Todas las personas naturales y jurídicas, incluyendo 
todos los órganos y entes del Poder Público Nacional, Estadal y 
Municipal prestarán la colaboración que les sea requerida por la 
Comisión para la Gran Consulta Nacional sobre la Reforma de la 
Justicia Penal o su Secretaría Ejecutiva para el cumplimiento de 
sus objetivos.  
 
Artículo 7°. La Comisión para la Gran Consulta Nacional sobre la 
Reforma de la Justicia Penal estará integrada por: 
 
1. La Presidenta o Presidente de la República, quien la presidirá.   
 
2. La Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional. 
 
3. La o el Fiscal General de la República. 
 
4. La Defensora o Defensor del Pueblo. 
 
5. La Defensora Pública General o el Defensor Público General. 
 
6. La Ministra o Ministro del Poder Popular para Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz. 
 
7. La Ministra o Ministro del Poder Popular para el Servicio 
Penitenciario. 
 
8. Un (1) representante del Programa para la Paz y la Convivencia 
Democrática. 
 
9. Tres (3) representantes de organizaciones de derechos 
humanos. 
 
10. Tres (3) representantes de las facultades de derecho de las 
principales universidades del país.  
 
Las máximas autoridades de los Poderes Públicos deberán 
designar un o una representante permanente para su participación 
en la Comisión para la Gran Consulta Nacional sobre la Reforma de 
la Justicia Penal. La Secretaría Ejecutiva de la Comisión para la 
Gran Consulta Nacional sobre la Reforma de la Justicia Penal 
podrá convocar o invitar a otros funcionarios y funcionarias del 
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Poder Público, en calidad de asesores o consultores, en las 
materias en las que se especialicen. 
 
Artículo 8°. La Comisión para la Gran Consulta Nacional sobre la 
Reforma de la Justicia Penal contará con una Secretaría Ejecutiva 
que actuará como su instancia operativa y contará con el personal 
necesario para el cumplimiento de sus funciones. La Secretaría 
Ejecutiva estará a cargo de una Secretaria Ejecutiva o Secretario 
Ejecutivo que será designado o designada por la Presidenta o 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
La organización y atribuciones de la Secretaria o Secretario 
Ejecutivo será establecida en el Reglamento Interno de la 
Comisión. 
 
Artículo 9°.  La Secretaría Ejecutiva presentará a la Presidenta o 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela un informe 
trimestral que dará cuenta de las actividades desarrolladas y los 
resultados obtenidos en cumplimiento de sus objetivos, incluyendo 
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Solo podrán ser asesoras y asesores, aquellas expertas o expertos 
de reconocido prestigio con credenciales académicas pertinentes, 
así como destacadas figuras internacionales con experiencia o 
vinculación en estos temas.  
 
La Comisión también podrá contar con la cooperación técnica de 
organizaciones internacionales públicas, de carácter multilateral. 
 
Artículo 11. Este Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veintitrés días del mes de abril de dos mil 
veintiséis. Años 216° de la Independencia, 167° de la Federación y 
27° de la Revolución Bolivariana. 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DE LA PRESIDENTA (E) 
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Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República  

Bolivariana de Venezuela  
 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO  
                     

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA  
Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 

DESPACHO DEL MINISTRO 
 
 

Caracas, 23 de abril de 2026 
 
 

216°, 167° y 27° 
RESOLUCIÓN N° 023-2026 

 
 
El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 
Gestión de Gobierno, ciudadano JUAN FRANCISCO ESCALONA CAMARGO, 
titular de la cédula de identidad N° V-18.471.474, designado mediante el Decreto 
Nº 5.208, de fecha 12 de enero de 2026, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.961 Extraordinario, de la misma fecha; en 
ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 65 y 78 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia 
con el artículo 2 del Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno; en 
concordancia con el artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Designar al ciudadano ABRAHAM DANIEL RODRÍGUEZ HURTADO, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-17.426.937, como DIRECTOR GENERAL 
de la Consultoría Jurídica, del Ministerio del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, en calidad de Encargado, Ad 
Honorem, con las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2. Designar a la ciudadana PAOLA TERESA INMACULADA MARRELLI 
ESPELOZÍN, titular de la Cédula de Identidad N° V-25.702.411, como ADJUNTA 
AL DIRECTOR GENERAL, de la Consultoría Jurídica del Ministerio del Poder 
Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, 

  
                     

con las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 3. Los funcionarios designados en esta Resolución, deberán rendir cuenta 
al Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 
Gestión de Gobierno de todos los actos y documentos que hubieren firmado en razón 
de su gestión. 
 
Artículo 4. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y publíquese, 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE COMERCIO EXTERIOR

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

 
CARACAS, 23 DE ABRIL DE 2026 

 
RESOLUCIÓN N° 22 

AÑOS 216º, 167º y 27º 
 
La Ministra del Poder Popular para la Educación Universitaria, designada 
mediante Decreto Presidencial N° 5.287 de fecha 18 de marzo del 2026, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
7.009 Extraordinario de la misma fecha, en ejercicio de las atribuciones 
establecidas en el artículo 78 numerales 1, 2, 19 y 27 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Publica; publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147, 
Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014; en su último aparte y 
articulo 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; en 
concordancia con el Decreto N° 2.890 de fecha 4 de junio de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.165, de 
fecha 5 de junio de 2017, mediante el cual se crea La Universidad Popular Del 
Ambiente “Fruto Vivas” (UPAFV), este Despacho Ministerial, 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1. Designar a las autoridades de la Universidad Popular del 
Ambiente “Fruto Vivas” (UPAFV), de la siguiente manera: 
 

NOMBRE CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

CARGO 

ZULEIVA VIVAS 
SUÁREZ 

V-4.165.385 RECTORA 

ORESTE 
BASTIDAS 

V-20.134.030 RESPONSABLE DEL 
ÁREA TERRITORIAL 

RUKLEMAN PALACIOS 
RODRÍGUEZ 

V-14.674.133 SECRETARIO (E) 

 

 
Artículo 2. Los ciudadanos  y la ciudadana designados mediante la presente 
Resolución, antes de asumir sus funciones, prestaran juramento de cumplir y 
hacer cumplir la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, de 
enmarcar sus acciones dentro de lo establecido en las leyes y demás actos 
normativos; y de rendir cuenta de sus actuaciones a la Ministra o Ministro del 
Poder Popular para la Educación Universitaria, en los términos y condiciones 
que determine la ley.  

Artículo 3. Esta Resolución entrara en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.   

 

 
Comuníquese y Publíquese, 

 
 
 

ANA MARÍA SANJUÁN MARTÍNEZ 
MINISTRA DEL PODER POPULAR  

PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
Decreto N° 5.287 de fecha 18 de marzo de 2026, 

G.O.R.B.V. E. N° 7.009 Extraordinario de la misma fecha 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 
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